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INFORME SECRETARIAL-. Soledad, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós 
(2022) 
 
 
Señora Juez, a su Despacho el incidente de desacato, informándole que la accionada 

aportó nuevamente cumplió de tutela. Sírvase proveer. 

DARYS MARTINEZ RODRIGUEZ 
                                                                                                LA SECRETARIA, 
 
Soledad, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que la accionada nuevamente allegó 

cumplimiento de la acción de tutela referenciada, por lo que al estar archivado el presente 

incidente de desacato, se agregará al expediente el mismo, a fin que repose como pieza procesal  

Por lo que, se    

 

R E S U E L V E 

PRIMERO: Agregar al expediente el cumplimiento nuevamente alegado, de acuerdo a lo 

expuesto en la parte considerativa de este proveído.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 

 
 
 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
JUEZ   
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